
Doctora:  

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO 

AGUADAS CALDAS 
E.S.D. 
 

REFERENCIA : LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

RADICADO         :        17013311200120200008201 

DEMANDANTE : YULIANA ANDREA CARDENAS NOREÑA 

DEMANDADO : MARIO RAMIREZ GIRALDO 

ASUNTO  : RECURSO DE REPOSICIÓN AL AUTO DE 

FECHA DEL 04 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2021 

 

Cordial Saludo. 

 

NANCY ELENA GOMEZ GALVIS, mayor de edad vecina y residente en 

esta localidad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.053.780.635 de Manizales, abogada en ejercicio con T.P. No. 343125 

Del CSJ, en  mi calidad de apoderada judicial, del señor MARIO 

RAMIREZ GIRALDO, persona mayor de edad, identificado con la cedula 

de ciudadanía número 75.048.130; dentro del proceso de LIQUIDACIÓN 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL siendo la demandante la señora 

YULIANA ANDREA CARDENAS NOREÑA, persona mayor de edad, 

identificada con la cedula de ciudadanía número 1.055.833.997 de 

conformidad al artículo 318 y 319 del Código General del Proceso, me 

permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN, en contra del auto del 

día 04 de noviembre del año 2021, fijado por estados el día 05 de 

noviembre del mismo año, bajo las siguientes circunstancias:  

Mediante auto del día 04 de noviembre del año 2021, se estipuló por parte 

de su despacho que según cotización realizada a la Lonja de Propiedad 

Raíz de la ciudad de Manizales, la práctica del avalúo asciende a la suma 

de $4.165.000. 

Así mismo, se manifestó que los gastos de dicho peritaje correrían por 

cuenta de mi representado el señor MARIO RAMIREZ GIRALDO, 



ordenándose que dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de 

ese auto, debía realizar dicha consignación de la suma aludida en la 

cuenta que posee el despacho en el Banco Agrario.   

Es de indicar señora Juez, que la intención de mi representado no es 

obstruir la práctica de esta prueba solicitada por la demandante la señora 

YULIANA ANDREA CARDENAS NOREÑA, sino que debido a la suma 

exorbitante de dicho avalúo se le ha imposibilitado realizar el pago en las 

fechas ordenadas por parte de su despacho, queriendo entonces 

conforme a lo expuesto, dentro de sus posibilidades por ser usted quien 

direcciona cada uno de las etapas procesales, se realice cotizaciones con 

otras entidades las cuales puedan realizar dicho avalúo, sea 

posiblemente con las indicadas como auxiliares de la justicia en el 

municipio de Aguadas Caldas o con quien usted lo considere.  

Con base a los hechos expuestos, le solicito respetuosamente:  

SOLICITUD 

De manera respetuosa, solicito señora Juez se reponga dicha decisión y 

solicito que se realicen cotizaciones con otras entidades que usted 

considere que pueda realizar el mismo avalúo de dicho bien como lo 

pueden ser quienes se encuentran en la lista de auxiliares de la justicia, 

siendo las siguientes:  

- Aliar S.A, ubicada en la calle 24 N° 21-21, of. 206, Manizales 

Caldas, teléfono 3148614577, correo electrónico: 

aliarsa@hotmail.com.  

- Yadira Sotelo Delgadillo ubicada en la carrera 11 # 93ª – 42, Bogotá 

D.C, teléfono 3105594647, correo electrónico: 

yadirasotelod@gmail.com.  

De no ser así, de conformidad al inciso tercero del articulo 117 del C.G.P, 

se de un termino más para realizar dicha consignación.  
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NOTIFICACIONES 

LA SUSCRITA APODERADA: recibiré notificaciones en la secretaria de 

su despacho o en la carrera 6 No. 5-07, piso 1, barrio centro del municipio 

de Aguadas Caldas. Teléfono 3145648472. 

Dirección de correo electrónico: mianjuadrevale@hotmail.com 

Del señor Juez, 

 

Atentamente,  

 

 

 

 
 
C.C. No. 1.053.780.635 de Manizales 

T.P. NO. 343125 del C.S.J. 
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